
PROTECCIÓN DE DATOS: De conformidad con lo dispuesto en el
Reglamento General de Protección de Datos RGPD UE 679/2016 y la Ley
Orgánica 3/2018 de 5 de Diciembre, de Protección de Datos Personales y
Garantía de los Derechos Digitales, se le facilita la siguiente información del
tratamiento de sus datos de carácter personal:

RESPONSABLE: COL.LECTIU DE PAGESES DEL FIRÓ DE SOLLER,
CIF: G57120388 Domicilio: GRAN VIA Nº15, 07100, SÓLLER,
BALEARES, Dirección de correo electrónico: collectiupageses@gmail.com
Teléfono: 623973529. FINALIDAD: En COL.LECTIU DE PAGESES DEL
FIRÓ DE SOLLER tratamos los datos de carácter personal que nos facilita
con el fin de cumplir con los fines y obligaciones de la asociación, para
regular su condición de socio, recibir los servicios como asociado, gestionar el
cobro de las cuotas de la asociación y gestionar el envío de información de la
asociación. No se elabora ningún perfil comercial a partir de esta información.
Los datos personales proporcionados se conservarán, mientras se mantenga su
consentimiento expreso y no se solicite su supresión por el interesado, durante
un plazo de 5 años a partir del último pago y/o baja en la asociación. En
cualquier caso sus datos de carácter personal serán conservados mientras sean
útiles para la finalidad indicada, y, en todo caso, durante los plazos legales y
para el tiempo necesario para atender a posibles responsabilidades nacidas del
tratamiento. LEGITIMACIÓN: El tratamiento de sus datos de carácter
personal está basado en una obligación legal aplicable al responsable del
tratamiento, en cualquier caso usted ha dado su consentimiento para tratar sus
datos de carácter personal con uno o varios fines específicos, de conformidad
con lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos RGPD UE
679/2016 (Art. 6.1.A y C) y la Ley Orgánica 3/2018 de 5 de Diciembre, de
Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales
(LOPDPGDD). Resulta de aplicación la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo,
reguladora del Derecho de Asociación, el Real Decreto 949/2015, de 23 de
octubre, por el que se aprueba el Reglamento del Registro Nacional de
Asociaciones. Resulta también de aplicación la Ley de Servicios de Sociedad
de la Información 34/2002, artículos 20 y 21, para el envío de ofertas
comerciales mediante telecomunicaciones. La oferta prospectiva de servicios
está basada en el consentimiento que se le solicita sin que en ningún caso la
retirada de este consentimiento condicione su condición como socio. Existe la
obligación de facilitar los datos de carácter personal o en caso contrario no
podrá adquirir la condición de socio y acceder a los servicios de la asociación.
Existe obligación de facilitar el consentimiento para poder efectuar ofertas
prospectivas y enviarle información comercial. DESTINATARIOS: Los datos
no se comunicarán a ningún tercero ajeno a la Entidad, salvo obligación legal.
No obstante le informamos que terceros proveedores pueden tener acceso a
sus datos personales, en calidad de encargados de tratamiento, en el marco de
la prestación de un servicio para la Entidad Responsable del Tratamiento.
Además de lo anterior, la Entidad podrá realizar cesiones o comunicaciones de



datos personales para atender sus obligaciones ante las Administraciones
Públicas en los casos que así se requiera de acuerdo con la legislación vigente.
No hay previsión de transferencia de datos a terceros países. No se toman
decisiones de adecuación, garantías, normas corporativas vinculantes o
situaciones específicas aplicables. DERECHOS: Las personas interesadas
tienen derecho a obtener el acceso a sus datos personales, así como a solicitar
la rectificación de los datos inexactos o, en su caso, solicitar su supresión
cuando, entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines que
fueron recogidos. En determinadas circunstancias, los interesados pueden
solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso únicamente
los conservaremos para el ejercicio o defensa de reclamaciones. Asimismo, y
por motivos relacionados con su situación particular, los interesados pueden
oponerse al tratamiento de sus datos en cuyo caso su información personal
dejará de tratarse, para aquellas finalidades respecto de las que haya
manifestado su oposición. Cuando sea técnicamente posible, el interesado
puede solicitar la portabilidad de sus datos a otro responsable del tratamiento.
Para ejercitar estos derechos, de conformidad con la legislación vigente, los
interesados pueden dirigirse por correo postal, adjuntando copia de un
documento acreditativo de su identidad (DNI), a la dirección de
COL.LECTIU DE PAGESES DEL FIRÓ DE SOLLER en GRAN VIA Nº15
07100 SÓLLER, o al email collectiupageses@gmail.com. Usted tiene derecho
a presentar una Reclamación ante la Autoridad de Control: Agencia Española
de Protección Datos (www.agpd.es). Procedencia de los Datos de Carácter
Personal: el propio interesado.

Con la firma del presente documento, usted autoriza de manera expresa la
captación y uso de su imagen y la utilización de la misma con fines
promocionales propios de la actividad de COL.LECTIU DE PAGESES DEL
FIRÓ DE SOLLER, CIF: G57120388 Domicilio: GRAN VIA Nº15, 07100,
SÓLLER, BALEARES. Se garantiza el cumplimiento del art. 2.2 de la Ley
Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de protección civil del derecho al honor, a la
intimidad personal y familiar y a la propia imagen del cliente. El uso de las
imágenes se llevará cabo de conformidad con los artículos 10 y 18.1 de la
Constitución Española. Se informa al afectado y/o titular de la Imagen de que
podrá revocar el consentimiento de conformidad con el artículo 2.3 de la Ley
Orgánica 1/1982, de 5 de mayo.

La autorización en favor de COL.LECTIU DE PAGESES DEL FIRÓ DE
SOLLER incluiría el uso de esta imagen con fines publicitarios y
promocionales mediante su publicación en la página web y en los perfiles de
redes sociales de la entidad, o, en su caso, mediante la difusión de su imagen
por cualquier medio incluyendo la producción de videos promocionales.

Este consentimiento autoriza el tratamiento de su imagen a título gratuito. Se
le informa de que, de conformidad con el artículo 2.1, la protección del



derecho a la imagen quedaría delimitada por los usos sociales, atendiendo al
ámbito que, por sus propios actos, mantenga cada persona para sí misma. La
autorización no fija ningún límite de tiempo ni para su concesión ni para el
uso y difusión de las imágenes o parte de las mismas, por lo que la
autorización se considerará concedida por un plazo de tiempo ilimitado y sin
restricción geográfica.


